
1unicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
AGENCIA ASESORA Y PRODUCTORA DE SEGUROS, en cesión celebrada el 

nombró a Usted para el cargo de PRESIDENTE, para un periodo de DOS (2) 
le la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

      

       

     

   » — Entalvirtudle corresponde ejercer a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía 

Sus facultades deberes y obligaciones se encuentran determinadas en la Escritura Pública de Constitución de 
la compañía Moreno Espinosa Cía, Ltda. Otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena 
Moreno de Solines, el 27 de julio de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de agosto 

El E 19 de mayo de 2003 se otorgó Escritura Pública de Cambio de Denominación, Aumento de Capital, 
e 1 del Estatuto Social de la compañía Moreno Espinosa Cía. Ltda., ahora denominada 

Aliada 2000 Cía. Ltda. Agencia Asesora y Productora de Seguros, ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, el 19 de mayo de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

i Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

la General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía Aliada 2000 Cía. Ltda. 
y Productora de Seguros. Quito DM 1 de septiembre de 2020.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29597 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14607 
  

  

  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIADA 2000 CIA LTDA AGENCIA ASESORA Y PRODUCTORA. 
DE SEGUROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPINOSA ENRÍQUEZ MARIA JOSEFINA 
IDENTIFICACIÓN. 1701383059 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST RMé 1688 DEL 03/08/1989 

05/04/2004 

NOT 2 DEL 27/07/1989 REFOR RM 874 DEL 
NOT 32 DEL 19/05/2003 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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